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C. FRANCISCO LÓPEZ MENDIVIL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACIÓN DE SER.VICIOS TRÉBOL, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E ..... . .. - - . - - - .. -� � -

Ciudad de México, a O 5 de abril de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

- --- . -. -· - ,,,.. 

Asünto: Resolución· Pr-ocedente 
__ Expediente: 25Sl2017-XOOS 2 

Una vez _analizado y evalúadó el Informe Prevé'ntivo (IP) · del proyecto denominado Operación y 
Mantenimiento de la estacipn de servicios .. tipo ·carretera Estación de Servicios El Trébol, S.A. 
de e.V� en adelante el Proyecto, presentado po� la empresa Estación de Servicios El Trébol, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 08 de marzó de 2017 en.el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia f\Jacional ae-Segúri,dad lñdustrial y de-P-rqtección· al Médio-A-m5iente del Sector Hidro-carburos 
(AGENCIA), con pretendida ubicación en-carreter·a· Mochis-San BJas, Km. 5 3 O, Col. SC., C.F:. 8121 O, 
Muniéipio de Ahorne, Estado de Sinaloa, y 

. 
·,· " . 

c o N s-1 D ERAN o o; - · ·*" ' -
, . ' 

l. Que el Regulado se-dedica ·al expendio al público de petwlífews,-actividad que forma parte del
Sector Hidró5-=ar_bl!ros,-de �cqnfori:ñiiad_ e9n-la- d�finición_ sePí?-la·d-ª�n el artícylQ 3 °: fracción XI,
inciso e) de �la Tey de la. Agencia l"Jacional .ae�Seguridaff Industrial y .de p·ro1e'<:,ción al Medio

-Ambiente del �etto r_ Higrocarburos, y por lo tapfo ·es �atería -cQ[Tipéténcia d� fsfa AGENCIA en
l .. términos del art(qJb.):".pe la mis[11a-tey .. :.,..,.:_ -__ -._··.-,-=: _0.,....._·:::... ·'_;--- - •• _____ ____ _ ..• - - ....... _ .- -". -

• ;:..;..-�--...... "'t � ....... ...-, ;,-· •• • 
-� 

--· ·- - -- - - - .:.........i..' . .:::..... �. .. -- � --� - --

11.- -- ----Que - esta Dirección Gene_ral-de-Ge�trórr::{:_2:n:r�rdal O;?GCC) :,é_s;g autoridad competente para
_ __ ..:. ----�..:.:_-:_ .:aoalizar, evaluac y resolver el IP·-¡5re:Señfado:porel:Regt.iládo:ile-conformidad con lo.dispuesto en . ______ _
:�-�..:..,:.: . ..:..�_los_a!.tículos4�J�a��i

-
�n_ ��_VII y �,?ifíá�ci_óñY"'.d�l Regl��e�tb_lñ�erior de la AgenciáN_�cion_�I de ¡'3:-�- :

-- · · - ·· · Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:-· -· -� - ·· -·..... ----·- . "•·---· :· . . . --- . . - . ·�-- ... � -� . ----- ... . . -·�- ... 
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar lo? lími�es y condi�iones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambient_e y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 
/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica� papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Qu.e el artículo 31 de la l:.ey General del Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente- establece 
en la �racción l. que la realización de las obras·y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 

_del artículo 28, requerirán la- presentación de' on informe preventiv< Y y·no una manifestación de 
impa�to ambiental, cuando existan normas· oficiales mexicanas u ot,r9-s disposiciones qúe regulen 
· 1as emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales rélevantes que puedan producir las obras o actividades. 

• · 

v. Qµ(;_ el artículo __ S, inc.i.so O),_ fracción IX, d�I .Reglamento de_ la_ L.ey_General del Equilibrio_ �-o.16.gico 
y ·1a Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmp9-cto Ambiental establéce que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o -actividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECJCDR HIDROC:ARBUROS: - - -

IX. Construcción y_ ·operación d� - instalaciones para· _la producción. transporte, 
alm�acena_01iento�<:lis!r_ibución y expendió al público dé petrolíferos, y 

- - - --- -- - -
v1. Que el artículo �2 9- del Reglamento de Ja Ley -General del lquilíbrio Ecológko y fa Protección al 

Ambiente en Mªteria __ de Evaluación del Impacto Ambientar�stablece ·en la -fracción [ que la 
realización de las 6ticas_y -actiyidades a que_s·e.-reJie.ren=e1 a¡:tfr:oJo 5 :del· mismo ordenamiento, 
requerirán la presenta�jgrr�d�.1111 IDf9r_m� Prev�nti�ciiJ:Jan-99-.e-z}st�ñ normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones qüe -rég"ulen las�emisipf!e�, l�s descarga§_:¡":�1-

=
áprovechamiento de recursos 

-----�- -· naturales y, en general, . .todos-=1s-s1rnp:a:ctüs_ amb-¡-entales relevantes que las obras.o.actividades 
._'.·:.-� -·püedan producir.:::.��-:.""�: ·_ :� .---- .. -- · - -- ·: .: : ·- · ·_ - ·- -�- :.: -

---- --- -·-- -·- -- · ·--- - - • w ---------- ----- ·-- · ·· - - - - ------ - ---- -· - -

t 
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VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA...:2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017._ 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y" requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental-que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

-
IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S_-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 

que _ para el desarrollo de las acti_vidades referidas en -1a Norma, el Regulado deberá tener 
id�ntifi�adas las medidas de mitigc!-ción y/o compensacjón de los impactos ambien_tales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que·se deber�_c:umplir con las espe�i_ficaciones de Diseño_y Construcci6n de la �OM-00S-:-ASEA-
2016 que establece que previ"o� =-a la construcción se· ·debe contar con� los per-misos y 
autorizaciones -regulatorias requeridas por la norma.ti.vid ad y legislaéión IOcal y/ o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis ·ae riesgo que sean apliéables. Asimismo, 
den�ro de e5!_?s disp9sicio0� . .?e __ enc_uen���n l.9-s 

O 
d� _d�l�.l_tación re5-pes_tQ_ a _ distanci_é!_s de 

seguridad a elementos externos, ·eñ predios urbanos, poblaciones rúrales - o al ·margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos_ ºno �enores a 10 metros para determinación 
de manto freático_, pozos de opservación, pozos de- mo_nitoreo, - sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso d.e derrame5_de combustibles, medidas de .hermeticidad 
neumática en tocléis los sisterii.as�. ·,.�-- - :- -- � -- , - - . .. : - . , 

XI. Que derivado-de lo anterior� y cori el-cumplimiento de la NOM-005-ASEA-_2016-se regulan las 
emisiones� i_aides_cargas;-cy en ger-re1al, -todos-los impactos ambientales celetaÓtesque puedan 
producir la-=- ·coñsfrucción -y ope_raaón de instalaciones para el expéñdío , al público de 
petrol1feros -(estic)ones ºde seryitio ci� gasolina y/ 9 �Íésel), -prevjni_endo_jjosibfes impactos [ 
ambientales --significativos.: �si ;sé::;"'consiaera _ que ]a·'.:u01cacióo -.ple-tena1aa - se -localiza en áreas -- ----
urbanas, suburbanas e� in_du'stJjalei2:':de:.equipamieo"Lo-"-urb..añb_-.O: de servicios/así como al margen 
de autopistas; carreteras feaefa�_�eiratales, rour:Yici¡i;flefy/o"locales que no están dentro de un -- : .. 
Área: Natural Protegida, por: lo qu.e.esta-oíreccioi:1�:Generar"de Gestión éomercial -CDGGC)-de---- .: 
conformidª<J.::�or:i Jo dispúesto::en-Tó�_ �tículo

s

:3 �Ff@_S�_iQ_n_l de lfley ·qi���r�I �gel Eq�f�ib�i.2_-��= �- _ 
Ecolqgi_CQ y la Protecció11_]1I 6mbiente; 2 9, frc!-c;:ción -1 del Reglamen.to ge la Ley Genera,! d_el 
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Equilibrio Ecológico y .la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información . 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de .instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público ·de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso O), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidcocarburos_de conformidad conJo señalado en el artículo- 3 ,  fracción XI, 
inciso e) de · la Ley de la Agencia :-Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse-del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petr�líferos. 

· · 

XII I .  El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra e(i la etapa de operaciá'n:y mantenimiento, 
sin embargo, no se manifestó s·i para las obras y/ o actividades ya iniciadas, se contó con · 
autorización en materia de impacto ambiental. En relación a lo anterior, de acuerdo al documento 
de -consulta- -pública . "Pé-rmíso- ··ae Expendía- de-· P-::etr-olíferos en (staciones de Servicio 
PL/ 3 8 35/EXP/ES/2015", .la estación de servicio inicicr' Óperaciones el 04 de noviembre de 2011 
y tiene_ �omo �eferencia el núm�ro de estación de s�r,vii;:i� otorgado por P�MEX E l  0 941. 
Descripción deÍJ>royect�_ · :: -� - · 

XIV. Una ve!- an�lizada la inf9rmació� prese�tada y de ac_uerdo con lo f!)anifestado por el Regulado, 
el Prm¡.ecto _consiste _en la operación y _maotenimiepto ·de una: estación de, servicio, con 
almacenamiento total de -240 r000 litros de cómbustible, distribuidos en tres · tañques que se 
describen--.a cbn·tio-uación: _:.. · � · �� :.... · - - - - - · ·· 

_---: -� -� ..,;., _ · 
• 1 tanque de 8 0,000 litros de capacidad para gasolina Magna. . __ 
• - l tanque-de 6 0,00�0 litFos�de capacidad-páFa�asolina-Premium.d� 
• . : . 1 tarfr:iue de 1 qq,oo-:0�Iirro'(�fe. ca_p3:�id�d e_ai-a-�gm.bysfi�le _Q�ésel. 

A�í - mismo, : para est� , Pf�ye&tó � G�enta-=-ccfn- ló; sigui€Rt�: -:- ;ficinas, tres tanq�es d.e · -¡ 
alrnif i�f1ª0:)len�O, techUQl�le�c;J:[ip�n_sarios, ,cÜªrt0Je:-{�<;:iQS, _ bodegª �e_ �e_s}tj�OS p�ligrosQi:l�e·a�:._ � -
de  .acceso ·y circulación de -vehículos, -áreas verdes y estacionamiento�--::- -- -- --�-- ·· - :--· -�- - · ---- · 

· ,-�ÍV]elchcfr ücam'¡5o No 469, -C�ioñia Nüeva Anzures. Delegac1on Miguei Hioaigo, C.P. U590, Ciudad dé "fviéxico 
· ___ ,, :: . _ _ _  JeLéfono �+52.55) 9 L26.0� -- www.aséa.!l:ob.nL'{ ·-··· .. .. -= - __ 
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Para e l  desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 4,452.7 1 m2 . La superficie del predio 
ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de la estación de 
servicio pioneros perteneciente a la franquicia PEMEX se- llevan a cabo desde el año 2011. Las 
coordenadas geográficas del Proyecto son:· 

·-

Coordenadas Geográficas - DA TUM WGS 84 

Vértice 1 Longitud - Latitud 

1 1 108
º 

5 7 '  5 5 .4 1 "  o - 25
º 

50' 1 8 . 1 5 "  N 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las página_s 71  a 74. En 
adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo -4 de la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al pr·es�nte Proyecto. . _ . .. _ .. . _ 
El Regulado presentó el c:ronogram·a de actividades en la página·23· del IP, estimó un plazo de 30 

_años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto· y ·considerando la vida útil de los 
tar:iqúes, los cuales iniciaron operaciones en el año 2 O 11, esta DGGC_ determina otorgar un plazo 
de 24 años para la operación y mantenimiento. El plazo otorgado se. iniciará a partir de la fecha 
de . notificación de la presente resolución: La información de las características de las: obras 
permanentes se describe en las páginas 24 a 4_2 del IP. 

. . 

En apego-a- lo expuesto y de conformidad con I0-di·spoesto en los artículos 2 8 fracción 1 1, 2 9, 3·t fracción 
1 de la Ley General del Equilibri9_ Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º ,  .S º· fracción 
XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad:-lndustr1al y de Protección al Medio 
Ambienté del Sector Hidrocarburos;  2 segundo párrafo, ]_ fracción I �- Bis; S º inciso D) frad::ión IX, 29 
fracción I y ' 3 3  fracci6n- l del "Reglamento. de la ley General del Equilibrio ·Ecologico y la•Protéc'ción al 
Ambiente_en materia de Evaluación del lm-pacto .Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 .fracción 1 1 1  y 3 7  
fracción VI del Regl9mentQ J_ñterior de la Age.Q_�iª_ Nat:ional de �egúridad lngustrial y d� Protección al 
Medio Ambiente del Sectoc-. Hidrocarburos, y a la. Norma Oficial Mexie:ana NOM-00S-ASEA-2016,  
Diseño, construcción, c5peraciqn y, manteAirñiéntq_ el� Estaciones ��e-Servicio para· aln:i�cenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas,-esta DGGC .: 

� - .. --- !.. � ,,  

- � - ... - _ ......a:;, :f_ 

.,. --- -� 
� _,- ,r .,..,:¡j¡¡r. 

PRIMERO.- Respecto a las activiaade:s·de ope-ración·y�mantenimiento�s-PROCEDENTE la realización del 
. RíQye_c_to � Óperaciór:i- _ y�-Mantenimiento cf i � (a· �est�ación_ de sii-vi_c_ips -tipo carreter-ª� Estad(m de 

- Servicios H Trébol, S�A: de CV. con ubicación·en Carretera Mochis�san Bias, Km. 5 3 o;·co1.-sc., C.P. 
8121 O, Municipio de'"Ahome, Estado de Sinaloa. ya que se ajusta a lo dispuesto en los · artículos 31 
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fracción I de la Ley General del Equ ili bri o  Ecológico y la Protección al Amb iente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción 

1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb iente en materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse , en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenim iento de Estaciones de Servicio para almacenam_iento y expendio de diésel y 
gaso l inas ; las emisiones , las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales re levantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir_ - -
La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 

Considerandos III al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto -se desarrollará de acuerdo a- lo especificado en él Considerando XIV de l 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenim iento, por lo que deberá dar avi so 
previar:nent�-a la Dirección Generªt de Supervisión. lnSP.�tción y Vigilancia Comer� ial de esta AGEN�IA, 
sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección 

correspondientes ind icados - en-la NOM-oos:.'ASEA.:2016. Diseño.- coñstnJcción. operación y 
mantenimi�nto de Estac iones de Servicio para almacenamiento y expendio de _diésel y gasoli nas . 
Al térm ino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deb�rá realizar el desl!lantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuentre presente en el políg9no del Proyecto, así como la demolición de las 

construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando, en la medida de 
lo posibTe:-a··1as condicioneS iriicialés en las que se· eñCOñtfab·a el sitio.� --� . -

- -- --- --

, ' -

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notif icar que dará i n ic io a las actividades 

correspondientes a d icho programa para que -la Elir:ección G.e.neral de Supervi s ión : Inspección - y Vigilancia 
Comercial �verifique su cumplimient.o, debiendopre;;entar el informe_ final de abandono y rehabilitación 
del s it io. 

TERCERO.- En caso de mod ificacicY
nes ·ai Proyecto, el Regulado, deberá_co_n al menos-20 días hábiles de 

anticipación a la -ejecució-n =de las-;mismas-, presentar-la -información _s-ufic:iente y detallada- que permita a 

esta autoridad, evaluar ·-si los-pretendidos-cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, -consir,u.cci.ón;-_operacion y mafüeñimienfo; ae�Estaciones de Servicio para 

almacena� i ento y expendi_o-d� :fHes�I: ' ( gasºUi'fa_?__;__ g en� su-:...c-aso, s i���q_? no causarán _ deseguiliqrios 
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CUARTO.- La  presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación de l impacto ambiental que 

se prevé sobre e l sitio de l Proyecto que fue descrito, por lo que , la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las i nstancias estatales ,  o ·en ·su caso municip9Jes, de conformi�fad con lo dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrol lo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 

o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; ·por lo que , quedan a salvo las acciones que 

determinen las autoridades federales, estatales y municipales en e l ámbito · de sus respectivas 
competencias. 
En este sentido, es obl igación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
re lacionada con ·e r Proyecto con la totalídad de los permisos, autorizaciones, l icencias, entre otros, que 

sean necesarias para su real ización, conforme a las d isposiciones legales aplicables en cualquier materia 
d istinta a la·q_ue S(: refiere la presente rf$n!�ci_ón, en e J entengic;Jo_-de que · la resuluci_ón que �exr2ide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en e l ámbito 
de sus· respectivas competencias-oto(güen- sus·aüfdrizaciones-, permisos o l icen-cias, entre otros, que 
les correspondan. -. - _ 
La presente resolución no exime al Regulado de contar con e l dictamen t�rnico de operación y 
mantenímiento para la evaluación de la: conformidad emitidc/a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en e l inciso · io . 1  
quinto párrafo, de_ Téf NOM�00S-ASEj\--201 6_: - - - - - - - � .  --- - -- - - -- - . 

QUINTO . ..: Respecto las obras y/o ac;:tividades ya in iciadas, esta resol!,Jción no exime al Regulado de l 
cabal cumpl imiento que deba dar a lós Psoce_dimientos .,,Xdministrátivos de Inspección y Vigi lancia ya 
iniciados e/ que se inic ien por· esta .AGENCIA e·n ·ejércic:lo ái �us-fácultades·, acfo.más de fas sanciones 
admin istrativas ·y de l ejercicio de las aécion�s civi les y penales que resu lten aplicables; por lo que e l 
p lazo para .. ejecutar_ el  Proyecto,= cuyos impáctos _ambieritales_han-sido_�síablecidos _en la presente 

resolución, cóme��r� � conipuf�se. �ña ve� que la notifi�a�i-�n d�J_a r7:is�a s�r�a -�f�clo. 
- -- - ..,., -- """i - ... � - - - .... ..,,.. ..... .. .. .. , - - - ...... 

SEXTO.� La preséñté -r:_esolución a favor de l Regulado ·é_s per�onal; por lo -�ue .ae -=conformidad con el 
artícu lo 4_9 segun.do párc.afci del2Regli!imento:_de La Ley ·Geoe-�al de lJ _qu ijjbriQ Ec:ÓJogko y _la Protec:ción _ _  . 
al Ambiente en materia de�ÉvalÚaciÓR de[ · lmpacto AmbÍental; e l _cÚa.1· dispon-e :e¡ue el Regulado deberá · . 

.. - - --� :::..... - .._:,_ .._:. .- . _.__.,,_ ......... ,r - - ....,. � .-�. -- - -- -·- . 

dar aviso a la  DGGC de l cambio :tl:e-:-.titül:¡3.cidad dé la prese1lte-;:. 'er'L caso de que esta situación ocurra, . 
.. · deberá iogrisar _ lJ(l acuerdo d_� _volüfÍtagés .eñ° e l· qu(�i-�s,t:al5 1e;zta -cl-arame l')t� J9-. c_e_sión y acept9-.C[Ó[l __ 

_ ___ _ _ _ : _t�_tal de . los_ der��-�o�_ Y_�obl igation�:de __ � Ti5-ma. � ��.'.':���---·-.:-� ·-_· __ _ � ::.
=
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SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con _ la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable _objetivam�nte de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione-daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacioñen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsa.ole de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCT A_v_o.- La presente resolución emitic_ja, con mo_t[vo de la aplicaci{)f::i- d_e_-la ley General del Equilibrio 
Ecológico y _la Protección al Amt5iente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Prote.cc:ión al Ambiente en maferia de Evaluación c fenmp-acto Arñbiental y las- demás previstas fn otras 
disposie;iones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revi�ión, ·cónforme a lo es�aolecido en el artículo l] 6 de la Ley Gener�I d�I Equilibrio Ecológico y la 
Protección' al Ambiente; mismo que podrá ser pre�entado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la prese[1te resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Francisco López Mendiv..il, Representante Legal de la 
empres� Estación de Servicios El T re bol, S.A. de C. V. de conformidad con el artículo 1 6  7 Bis··de la Ley 
Gener�I del E_quilibrio Ecológi\o y la Protección aJ Ambiente. 
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so res onsable del a el la--;�o �-d-;; �ono�i;;,ie;;t;; d� erte �sunto son �e�itidai "vía electr6;-;;;;a · 

lng. Carlos de Regules Ruiz Fufü;_i�Directp(E.jecutÍ\!O_d_ej_¡¡_AS.!;A- Pr_e_sent.e�-- - - �-�- . . 
. Mtro. José Luis González_ González,: Jef��a UniElad Ele �pervisió�.lnsp_ecciqn y-Vlgilanl:i<!:!_nEl_l,l_?tr:i_a� .Para _Conocimiento. . ... . 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de-la Unipad de--º.es_ti_ó_n lndustriaJ de la- ASEA.: .Para Conc,,:imieoto . 
.:_ ___ Lic. Alfredo Orellana Moyao.0 Jef_e de la Urli"dad de 7isu1)fos_ Jurfd[fQ:s-de I·a" "ASEA.- Para_c::_on.·ercrmiénto_� 

· 
Lic. Javier Govea Soria.- .Director General de Supervisión, lnspei;;gón y_ Yigilanc_ia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 

·- -,-··· ,- ··-- - - · Expediente: 2SSl2017XOOS 2 ·-· · � --�- - -�--· · --· "' - - - . 
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